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Resoluc¡ón Rectoral N' 0915-2026-UNAP
lquitos, 1de iulio de 2026

CONSIDERANDO

que, med¡ante Resoluc¡ón Rectoral N' 0342-2026-UNAP, de fecha 10 de marzo de 2026, se reruelve des¡gnar a partir
del 11 de marzo de 2026, a don Lu¡s Paulo Valle De La Puente, identif¡cado con DNI N" 4192846!, como secretario
técnico del Procedimiento Admin¡strat¡vo D¡scipl¡nar¡o de la Un¡versidad Nacionalde la Amazonía Peruana (UNAP), bajo
el régimen del Decreto Legislativo N" 276, Ley de Eases de la Carrera Adm¡n¡strat¡va y de Remuneraciones del Sector
Público, en la plaza N" 000007, cargo estructural F-4;

que, con Resolución del Consejo Univers¡tario N' 061-2026-CU-UNAP, de fecha 11 de mayo de 2026, se resuelve
ratif¡car, con eficac¡a anticipada al 20 de marzo de 2026, la Resoluc¡ón Rectoral N'0403-2026-UNAP, de fecha 20 de
marzo de 2026, de acuerdo a los sigu¡entes térm¡nos:

"AEIIc!|!S-IBU{ESA.- Des¡gnar a part¡r de la fecha, en la Secretaría de lnstrucc¡ón de la Universidad Nac¡onal
de la Amazonía Peruana (UNAP), en estr¡cta aplicación de la Ley N" 27942, Ley de Prevenc¡ón y Sanc¡ón del
Host¡gamiento Sexual, el Decreto Supremo N" 014-2019-MlMP, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento
de la Ley N" 27942, Ley de Prevenc¡ón y Sanc¡ón del Hostigamiento Sexual y su modif¡cator¡a aprobado con
Decreto Supremo N" 021-202l-MlMP, al sigu¡ente profes¡onal:

> Secretaría de lnstrúcción

Luis Pauló Vállé De La Pueñté
Secretario técnico del Procedim¡ento Administrativo Disc¡plinario de la UNAP

t...r'

Que, med¡ante Resolución Rectoral N" 0848-2025-UNAP, de fecha 18 de junio de 2026, se resuelve dar por conclu¡da a

part¡r del 17 de junio de 2026, la designac¡ón de don Lu¡s Paulo valle De La Puente, identif¡cado con DNI N" 41928461,
como secretario técñico del Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo D¡scipl¡nario de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP), bajo el régimen del Decreto Leg¡slativo N' 276, Ley de Eases de la Carrera Administrat¡va y de
Remuneraciones del Sector Públ¡co, en la plaza N" 000007, cargo estructural F{, materializada mediante Resoluc¡ón

Rectoral N' 0342-2026-UNAP;

Que, de lo precedeñte se puede aprec¡ar, que hab¡éndose dado por concluida la designac¡ón de don Luis Paulo valle De

La Puente, como secretarlo técnico del Procedimiento Adm¡nistrativo Disciplinario de la Un¡versidad Nac¡onal de la

Amazonía Peruana (UNAP), tamb¡én se debe colegir en dar por concluida, con eficacia antic¡pada al 17 de junio de 2026,

su designac¡ón en la Secretaría de lnstrucc¡ón de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de ¡a Amazonía Peruana (UNAP), contenida en
la Resoluc¡ón del Consejo Universitario N" 061-2026-CU-UNAP;

Que, en ese sentido, el rector en uso de sus atr¡buc¡ones para d¡rigir la actividad académica de la Un¡versidad y su

gest¡ón adm¡n¡strat¡va económica y f¡nanc¡era, amparado por la autonomía universitaria establecidos en los aspectos
ormativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, conlleva a emitir el acto resolut¡vo que da por
ncluida, con ef¡cac¡a antic¡pada al 17 de junio de 2026, la des¡gnación de don Luis Paulo Valle Oe La Puente,

entif¡cado con DNI N'41928461, en la Secretaría de lnstrucc¡ón de la Universidad Nacional de la Ama¡onía Peruana

UNAP);

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia ant¡cipada a su emis¡ón, 5ólo si

fuera más f¿vorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la ef¡cac¡a del acto el supuesto
de hecho iust¡ficativo para su adopc¡óñ. También t¡ene ef¡c¿c¡a ant¡cipada la declaratoria de nul¡dad y los actos que se

d¡cten en enmienda;

Con cargo a dar cueñta al Consejo Un¡vers¡tar¡o;

De conform¡dad con el literal c) del artículo 114 del Estatuto de la UNAP y los numerales 17.1 y 17.2 del artículo 17 de la
Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que conf¡eren la Ley N' 30220 y sus mod¡ficatorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;
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5E RESUEI-VE:

ARffCUl,O SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Un¡vers¡dad Nacional de la Ama¡onia Peruana, rem¡t¡r la
presente resolución a la Direcc¡ón de Supervis¡ón (Disup) de la Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Educación Superior
un¡versitaria (Sunedu), para conoc¡m¡ento y fines correspondientes.

tn¡fcuto lgnc¡no.- ¡nca.gar a la Ofic¡na de Comunicac¡ón e lmagen hst¡tuc¡onal la publicación de la presente
resolución en la página web de la lñstitucióñ: W!yg.g-!.ap jg-g jLgs€d-!=pg

comuníquese y archívese.

RE

Kádh¡r Tuesta
SECRETARIO GENERAI.

Dist.: CU,R.VRAC,VRINVEPG,Fac.(14),OGA,DRAA,DBU,OPP,OCfl,OAJ,OCt,URRHH,DtSUp/SUNEDU,Leg.,lnt.,Sudunap,Sutunap,SG,Arch.{2)
jevd.

ARTfcULo PRIMERo.- Dar por concluida con eficacia anticipada al 17 de jun¡o de 2025,la desi8nación de don Lu¡s

Paulo Valle De l"a Puente, identificado con DNI N" 41,928461, en la Sec.etaría de lnstrucción de la Universidad
Nac¡onal de la Ama¡onía Peruana (UNAP), para actos de hostigam¡ento sexual, en merito a los cons¡derandos
expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.
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